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oktm ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A Or iCXAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTIKKS OFICIALA se has do man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <]« 6 de A b r ü de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

'# 
PÍIKCIOS DR suscmciorr.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el sesnes-
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Adminis
tración del Bof.üTiN, Fucncarral, 84. —Fuera de c s u capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 
MADRID. 

Circular. 

No habiéndose recibido en las oficinas 
de esta Junto los presupuestos del mate
rial de escuelas correspondientes al año 
económico de 1871 á 72, de los pueblos 
que á continuación se expresan, esta Cor
poración ha dispuesto que si para el 
dia 15 del presente mes no han remitido 
las Juntas locales los expresados presu
puestos duplicados, con los inventarios é 
informes correspondientes, procederá sin 
mas aviso contra los que sean la causa 
del entorpecimiento y retraso que sufre 
servicio tan importante. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Pre 
sidente, Camilo Muñiz Vega.—Por acuer
do de la Exc'ma. Junta provincial, Rafael 
Monroy, Secretario. 

Relación de los pueblos cuyas Juntas locales no 
lian remitido los presupuestos formados por 
los Maestros de. las escuetas públicas de niños 
de ambos sexos. 

Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Barajas. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cadalso. 
Cabañil las de la Sierra. 
Camarina de Esteruelas. 
Canencia. 
Canill:is. 
Canillejas. 
Carabanchel Alto (Maestra). 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar del An<>vo. 
Colmenarejo. 
Collado Vi'llalba. 
Corpa. 
C sia-la. 
Cuvefm. 
Cubas. 

Daganzo. 
El Álamo. 
Escorial de Abajo. 
El Molar. 
Estremera. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuente el Saz. 
Fuencarral. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadalix. 
Garganta. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Griñón. 
Horcajo. 
Hoyo de Manzanares (Maestra). 
Humanes . 
Humera . 
La Acebeda. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Leganés. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Man girón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Mira llores de la Sierra. 
Navalcarneru. 
Navalafuente. 
Orusco. 
Tiracuellos de Jarama. 
Paredes de Buitrago. 
Par la . 
Patones. 
Pedre/uela. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer muerta . 
Quijorna. 
Rascafria. 
Redueña. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robregordo. 
San Lorenzo (Escorial). 
Ban Martin de Valdeiglesias. 
Sun Sebastian «le los Reyes. 
Santa María de la Alameda y Ce-

reda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
T o n e j o n de la Calzada. 
Torrelodones. 
Torremocha. 

Torres. 
Valdaracete. 
Yaldemori'. lo. 
Valdcmoro. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
Yaldepiélagos. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Velilla de San Antonio. 
Vicalvaro. 
Villuconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Según está prevenido en el a r t . '22 dej 
reglamento general parala imposición y 
cobranza de la contribución industrial, de 
fecha 20 de Marzo de 1870, toda persona 
que ejerza ó intente ejercer cualquiera de 
las ind ustrias designadas en la tarifa de 
Patentes, núm. 5, está en el deber de ad
quirir el correspondiente recibo talonario; 
y con el fin de que no puedan alegar ig
norancia de la época en que haya de pre
sentarse á dar el oportuno parte, según 
lo dispuesto en el art . 173 del expresado 
reglamento, y de las industrias compren
didas en la referida tarifa, ha acordado 
esta «Administración ponerlo en conoci
miento de los ihteresados, previniendo á 
la vez que si en el término de 15 días no 
cumplen este requisito de la ley, se pro
cederá por los medios que están á su al
cance á instruir los respectivos expedien
tes de defraudación, imponiendo á los 
que por su morosidad dieren lugar á éllb 
las penas que señala el art . 133 del refe
rido reglamento. 

Madrid 3 de Julio de 1S71.-Olegario 
Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 23 
del actual se procederá á la segunda su-
tj&st! pÜD&Cfl simultáneamente en el ¡mo
bló de Alcalá de llenares y esta Admi
nistración económica para el arrenda-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

miento de varias tierras en término de 
dicho pueblo, siendo su tipo, rebajada la 
sexta parte, de 101 pesetas de renta anual . 

A la misma hora y dia se procederá 
á la segunda subasta en pública licita
ción simultáneamente en el pueblo de 
Valdeavero y esta Administración para 
el arrendamiento de varias tierras en 
término de dicho pueblo, procedentes de 
diferentes quiebras, siendo su tipo el de 
127 pesetas 9 céntimos de renta anual, 
deducida la sexta parte de su primitivo 
tipo. 

A la misma hora y dia se efectuará 
segunda subasta pública simultáneamen
te en el pueblo de Cobeña y esta Admi
nistración para el arrendamiento de cua
t ro tierras en término de dicho pueblo, 
procedentes de la quiebra de D. León del 
Rio, siendo su tipo de 125 pesetas de 
renta anual, deducida la sexta parte de 
su primitivo tipo. 

A la misma hora y dia se celebrará 
segunda subasta en pública licitación si
multáneamente en el pueblo de Pezuela 
de las Torres y esta Administración para 
el arrendamiento de una tierra en térmi
no de dicho pueblo, procedentes de la 
quiebra de D. León del Rio, siendo su 
tipo do 6 pesetas 25 céntimos de renta 
anual, deducida la sexta parte de su pri
mitivo tipo. 

A la misma hora y dia se celebrará 
segunda subasta en pública licitación si
multáneamente en el pueblo de Cam-
poalvillo y esta Administración, para el 
arrendamiento de tres tierras en término 
de dicho pueblo, procedentes de la quie
bra de D. León del Rio, siendo su tipo 
de 31 pesetas 25 céntimos de renta anua l , 
dedueida la sexta parte de su primitivo 
tipo. 

A la expresada hora y dia se efectua
rá la segunda subasta pública simultá
neamente en el pueblo de Valdetorres y 
esta Administración, para el a r r enda 
miento de una viña y dos tierras, en tér
mino de dicho pueblo, procedentes de la 
quiebra de ti. León del Rio, siendo su t i 
po de 1.9 pesetas SO céntimos de renta 
anua!, deducida la sexta parte de su p r i 
mitivo tipo. 

A la expresa :a hora y <üa *e ce lebra
rá segunda subasta en pública licitación 
y simultáneamente en el pu-blo de Cor
pa y esta Administración, p a n el a r 
rendamiento de una tierra en término d e 
dicho pueblo, procedente de quiebra de 
ti. Benito Aria, Valcúrcel, siendo su t i -

• 



Viernes 7 de Julio de 1871. 

po de 8 pesetas 34 céntimos de renta 
anual, deducida la sexta parte de su pri
mit ivo tipo.-

A la.misrna hora y dia se celebrará 
1:( secunda subasta en pública licitación 
simultáneamente en el pueblo de Torre-
jon de Ardo*/ y esta Administración, pa
ra el arrendamiento de varias fincas en 
término de d icho pueblo, procedentes de 
las quiebras de D. José Cornelia, D. To 
mas García, D. Fernando González y 
D. Francisco Pastor, siendo su tipo de 
498 peseta8 24 céntimos de renta anual , 
deducida la sexta parte de su primitivo 
tipo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos municipios y en esta Admi
nistración económica, donde podrán exa
minarles los que deseen tomar parte en 
dichos remates. 

Madrid 4 de Julio de 1 8 7 1 . - E l Jefe 
económico, Olegario Andradc. 

A las doce del dia 16 del preséntenles 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
Administración económica y ante el 
Ayuntamiento de Aranjuez la venta en 
pública subasta del esparto que existe en 
los cuarteles siguientes: 

Uno en Soto mayor, bajo el tipo de 
150 pesetas. 

ídem de Valdelascasas, bajo el de 125. 
Id. del Montecillo, bajo el de 75. 

Acequia de J/trama. 

Dehesa nueva del Rey, primera par
te, en 300 pesetas. 

Id. id., segunda parte, en 225 pesetas. 
Id. id., tercera parte, en 125 pesetas. 
Sujetándose los licitadores á todo lo 

demás estipulado en el pliego de condi
ciones, paralo cual se halla de manifiesto 
en esta Administración y Secretaria del 
Ayuntamiento de San Fernando, donde 
pueden examinarle las personas que de
seen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 6 de Julio de 1871 . -E l Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Sección administrativa,—Alean ees. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupa en esta corte D. Ramón Me 
nendez García, contratista que fué del 
suministro de carbón cok necesario al 
servicio de la Casa nacional de Moneda 
de esta capital durante el año económico 
pasado, y siendo preciso hacerle conocer 
lo actuado en el expediente de alcances 
que contra el mismo se sigue por aban
dono del contrato y diferencias de precio 
obtenidas en la compra por administra 
cion del citado combustible y el que de 
bia resultar al tipo en que se le adjudicó 
en pública subasta; y habiendo sido in 
útiles cuantas diligencias ha practica do 
esta Oficina á fin de depurar su paradero 
para el objeto que anteriormente se indi 
ea, y además el de requerirle al pago de 
2.449 pesetas 78 céntimos, á qm> ascien
de hasta el 27 de Abril Ultimé el im
porte de las diferencias de que se deja 
hecho mérito; en cumplimiento á las dis
posiciones vigentes, se cita, llama y em
plaza al expresado Mencndcz García, pa
ra que en el preciso término de nueve 
dias, contados desde el en que tenga efec
to esta primera publicación, se persone 
en la Oficina de mi cargo, Negociado que 
se cita, á los fines que se interesan; en la 
inteligencia y persuasión que de no ha

cerlo según se le previene le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1871. - Olegario 
Andradc. 

Recaudación de contribuciones de 
Garganta. 

Para pago de las contribuciones que 
adeudan á la Hacienda varios contril»u-
yentes, se anuncia la subasta de las lin
cas que les fueron embargadas y que 
:i continuación de sus nombres se expre
san, con su cabida y linderos. 

TASACIÓN. 

¡¿sendos. 

A León Carretero, como apode
rado judicial de Ventura del 
Rio.—Una tierra de labor, t i
tulada Cerca del Al bañero, de 
caber un celemin: linda por 
Saliente Calleja del prado de 
los Haces, Mediodía con tier
ra de Anastasio Bermejo, Po
niente otra de Eustaquio 11 w-
ranz Pérez, y Norte con otra 
de Eustaquio Carretero: e n . . 3 

A Alejandro Herranz. — Una 
tierra labor, titulada laCerqui-
11a, cabe como una fanega: 
linda Saliente con otra de Bo
nifacio Carretero, Mediodía 
otra de Eustaquio Carretero, 
Poniente otra de Casimiro 
Martin, y Norte otra de Boni
facio Carretero: en 20 

A Gregorio Maíllas.—Una tierra 
labor, llamada Quillón de los 
Villares, de caber como tres 
celemines, que linda Saliente 
tierras de sus hermanos. Me
diodía otra de Enrique Pare
des, Poniente otra de Leonar
do Carretero, y Norte con el 
cuartel del Cerrillo: en 4 

A Raimundo Sanz.—Un prado 
de pasto y monte, que se titula 
el Toconal, en este término, 
de caber como seis fanegas, 
cercado de pared de piedra 
seca, que linda Saliente con el 
Cañuelo, Mediodía propieda
des particulares, Poniente con 
las herías y Norte con prado 
de Tomás Carretero: en 200 

Dicha subasta se celebrará el dia 23 
del corriente, á las doce de su mañana, en 
la sala consistorial de este pueblo, sien
do postura admisible la que cubra las dos 
terceras parte de su tasación, bajo la pre
sidencia de este señor Juez municipal. 

Garganta l." de Julio de lí>71.=El 
Comisionado , Bernardo Mantecón.— 
V.* B.° El Juez municipal, Matías Fer
nandez. 

IMRECCJO?» GENF.IUI. DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Graus v 
Campo. 

V É! contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Graus 
á Campo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. 
. 2." La distancia de 4 i kilómetros que 
compremie esta conducción debe ser re 
corrida en ocho, horas; y tos de entra 
da y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comuni 

caciones, que podrá .alterar según con
venga al mejor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios qué se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Subinspector Je
fe de la Sección de Huesca. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede r ema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Huesca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia s¿ fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á lin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas 
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubie 
re que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses do despedida, 
cualquiera que sea la épóca'en que se ha 
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en porte la 
linea designada, y dirigir la correspon 
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem 
nizacion alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo,. el contratista deber:! 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene 6 no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 

retire el servicio, sin que tenga este de 
recho á indemnización. 

1 La subasta se anunciará en la r, 
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Huesca y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcaldcsde 
Graus y Campo, asistidos de los J e f e 3 

de Comunicaciones de los mismos p U n . 
tos, el dia 3 de Agosto próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

I I . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.249 pesetas 75 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitado* 
será condición precisa depositar presta
mente* en la Tesorería de Hacienda p ü _ 
blica de la provincia ó en una de las Ad
ministraciones de l ientas de Graus 6 
Campo (si la hubiere), como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 120 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; i a 

cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no para su formalizacion en la Caja su
cursal de los de la provincia tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con tos proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Graus á Cam
po y vice versa porel precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral de Comunicaciones. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicióna-
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el act i del re
ma te , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero sólo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen causa
do el empate. g 

21. Hecha la adjudicación por to -
perioridad, se elevará el contrato a es
critura pública, siendo de cuent del 

rematante los gastos de su otorgan miento 
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y de -&os copias simples, y «rtra en d pa
pel sellado correspondiente por la Direc
ción general de Comunicaciones. 

22. Contratado «1 servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si uo cumplie
se las condiciones que deba llenar paria 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

.Madrid 1." de Junio de I $ 7 1 . - P o r el 
Director general. Aivarez García. 

PIKECUON OF.NEttAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día i 5 del próximo 
mes de Julio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de reedificación de la Estufa 
que existe en el Jardin Botánico de esta 
corte, cuyo presupuesto asciende a la su
ma de 71.766 pesetas 48 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
Vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado pura la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que .acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 150 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Matadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 30 de Junio de 1871 . -E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado fecha , de , últi
mo y délas condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta délas obras de reedificación déla Es
tufa que existe en el Jardin Botánico de es-
Ja capital, cuyo presupuesto asciende á 
' a suma de71.76G pesetas 48 céntimos, 
8 " compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con extricta 

sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
raitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete eí proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares i jue , además de las 
facultativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Uoal decreto de 10 de 
Julio de 1861. batí de regir en la contrata 
de Las obras de reedificación de la Estufa 
que existe en el Jardin Bohinico de esta 
corte, cuyo presupuesto asciende :i la su
ma de 71.760 pesetas 4S céntimos. 
1 / Pa ra el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como fian 
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hu 
biese adjudicado el remate, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuvieren al de su cotización en la Bol 
sa el dia de la fecha de la orden de apro
bación del remate; cuya fianza quedará 
en garantía hasta la recepción final de las 
obras . 

2." Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el termino de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta. 

3 . ' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 10 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de ocho meses. 

4. ' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to-Director. Su abono se hará sin des
cuento alguno en la Tesorería Central. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano D. Juan Zozaya, 
se cita y llama á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar á D. Es-
téban Labios y á Doña Teresa, su bija, 
que fallecieron en Tolouse (Francia), el 
D. Esteban el dia 1.* de Mayo de 1843 y 
la segunda en 7 de Abril de 1859, para 
que comparezcan á ejercitarlo en el tér
mino de 30 dias que por primero se les 
señalan; advirtiendo que han compareci
do ya D. Beltran y D. Luis Lagallarde y 
Labios , nieto é hijo respectivamente de 
los finados. 

Madrid 1 / de Julio de 1871 . - Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido: 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José Remolacha, habitante en el 

paseo de Carabineros de Madrid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, que por segunda 
vez se le señala, se presente en este Juz
gado á responder a los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo 
y otros se instruye por amenazas; aperci
bido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se dará á dicha 
causa el curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Junio 
de 1871.—José Alvarez Car rasco .«Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia de! partido 

de Ceta fe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe 

llago saber que en el dia 2 de Diciem 
bre del año próximo pasado cesó en el 
cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido D. Carlos Gómez Duran; y 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo 306 de la ley hipotecaria, se anun 
cia para que los que se crean con dere
cho para hacer alguna reclamación con
tra el expresado Registrador, la deduzcan 
oportunamente en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que no haciéndola den
tro del plazo legal, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 3 de 'Enero de 
1871. —Rafael María Ruiz Castaño. — Án
gel de Francisco. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

l lago saber: que en este Juzgado de 
mi cargo se sigue una causa criminal de 
oficio sobre hurto de una yegua de la 
propiedad de Silvestre Marqués, vecino 
de Moraleja, y que sacó de la casa de es
te un hombre desconocido, cuyas señas 
son las siguientes. 

Señas del desconocido. 

Representa tener de 44 á 46 años, pe
coso de viruelas, estatura 5 pies y 4 
pulgadas próximamente; vestido de cha
queta y pantalón de paño pardo, sombre
ro gacho con ala ancha, y calzado de al
pargatas. 

Sepias de la yegua. 

Pelo castaño casi dorado, con mucha 
crin, de 7 años, alzada 6 cuartas, desher
rada á% las patas, con lunares blancos 
en dos de ellas, el aparejo redondo de lo
millos, nuevo, freno en buen uso y alfor
j a de jerga de Fuenlabrada. 

Lo que se publica para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades, pueda 
conseguirse averiguar el paradero de la 
yegua hurtada y del autor de la sustrac
ción. 

Dado en Getafe á 2$ de Junio de 
l S71. -Rafae l María Ruiz Castaño. — Án
gel de Francisco. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias, en la Se
cretaria del Ayuntamiento de esta ciudad, 
el repartimiento de la contribución terri
torial correspondiente al año económico 

de 1871 á 72, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan exami
narle dentro del referido plazo. 

Alcalá de llenares 2 de Julio de 
1^71.— Lope Ignacio Fuentes . 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados, se arriendan en pública 
licitación los derechos de consumos im
puestos á varios artículos de comer, be
ber y arder para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del año económico 
de 1871 á 1872, cuya subasta se verifica
rá en el dia 0 del corriente, á las doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en el indi
cado arriendo. 

Arroyomolinos 1.* de Julio de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular del Boalo. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la confección del 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1871 á 1872, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria municipal hasta el dia 8 del 
actual para oir reclamaciones, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Distrito municipal del Boalo l . ' d e Ju
lio de 1871.— Por orden, Pedro Ibañez, 
Secretario. 

Se halla expuesto al público por el 
término de ocho dias en la Secretaria 
municipal de este distrito, para oir recla
maciones, el repartimiento formado para 
la contribución territorial del año econó
mico de 1871-72. 

Boalo 2 de Julio de 1S71. —Por orden, 
Pedro Ibañez, Secretario. 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 

Con arreglo á lo dispuesto en los ca
pítulos 2.* y 3.* del título 1 .* de la ley 
de 2o de Agosto del año último y á los 
artículos del reglamento para su ejecu
ción, esta Alcaldía ha formado y ultima
do el padrón de todos los habitantes 
existentes en este término municipal, ha 
llándose expuesto al público por término 
de 15 dias. á fin de que en dicho período 
puedan interponerse las reclamaciones 
de que trata el art. 19 de dicha ley. 

Carabanchel Bajo 2 de Julio de 
1871 . -E l Alcalde, Benigno Diaz. 

Alcaldía p putar de Casarrubuelos. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, ó sea de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este lugar de Casarrubue
los, para el año económico de 1871 á 
1872, se halla de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Casarrubuelos :¡ de Julio -le l s 7 1 . El 
Alcalde, Anastasio Vara. 



Viernes 7 de Julio de 1K71. 

Alcaldía ¡m/miar de Colmenar del Arroyo. 

El repartimiento -de la contribución 
de esta villa para territorial, cultivo y 
ganadería pura el año económico de 1871 
á 1872, se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho di:is . 

Lo que se anuncia al público para que 
los comprendidos en él puedan enterarse 
de las cuotas que se les ha impuesto y 
reclamar de agravio, si lo creyesen justo, 
en el término prefijado. 

Colmenar del Arroyo 4 de Julio de 
1 8 7 1 . - P o r orden del Alcalde, el Secreta
rio, Simón Sancho. 

Chapinería 4 de Julio de 1871. —José 
María Diaz. 

Alcaldía popular de La Acebeda. 

Se halla terminado el reparto de la 
contribución territorial para el año eco
nómico de 1871 á 72 y expuesto al publico 
por término de, ocho dias, puraque los con
tribuyentes que se crean agraviados pue
dan reclamar de agravio en dicho térmi
no, debiendo advertir que trascurrido que 
sea dicho plazo no serán oidos. 

Lu Acebeda 3 de Julio de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Venancio Saz. 

bles, cultivo y ganadería de la villa deSan-
torcaz, y para el año de 1871 á 72, se ha
la concluido y de manifiesto en la Secre
taria en término de ocho dias, contados 
desde hoy, á fin de que el contribuyente 
que quiera verle pueda enterarse y hacer 
en dicho término las reclamaciones que 
crea justas; pasado no serán oidos y se 
les repartirá por el producto que en él 
figuren. 

Santorcaz 2 de Julio de 1871. - E l Al
calde, Lucas Anchuelo González. 

Alcaldía popular de líorcajuclo. 

El repartimient • de la contribución 
territorial que ha correspondido a este 
distrito municipal para el año de 1S7I á 
72 se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en esta 
Secretaría, dentro de cuyo término po
drán todos los contribuyentes compren
didos en él hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, en inteligencia 
que pasado dicho término no serán oidos 
y se remitirá á la aprobación superior. 

Ilorcajuelo 2 de Julio de 1871. - El Al
calde, Jesús Umbria. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el reparti
miento provincial de esta villa para la 
contribución territorial del corriente ejer
cicio «le 1;>71 á 72, á fin de que durante 
dicho tiempo puedan deducirse las recla
maciones de agravio que contra el mismo 
se presentaran; en la inteligencia que 
después no serán oídas ni se las dará el 
curso que corresponda. 

Los Molinos Julio 3 de 1871. - Por el 
Alcalde popular: El Regidor primero, 
Lorenzo Alvarez. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares. Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente al 
año económico de 1871 á 1872 se halla 
concluido y expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de los cuales se 
oirán las reclamaciones de agravio que 
se presenten por los contribuyentes que 
en el mismo figuran, en la inteligencia 
de que pasado dicho término, que empe
zará á contarse desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, no serán 
atendidas. 

Lo que se anuncia para que no se ale
gue ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 4 de Julio de 
1871. = E l Alcalde, Prudencio Martin. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, el re
partimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal, correspondien
te al presente año económico de 1871 á 
1872, á fin de que dentro de dicho plazo 
puedan reclamar los contribuyentes que 
se consideren agraviados, pues pasado 
no se admitirá ninguna reclamación. 

Perales de Tajuña 5 de Julio de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, José Juan Bucero. 

Alcaldía popular de Chamar lin. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo, por término de ocho dias, 
contados desde la fecha, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza imponible 
de este pueblo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería correspon
diente al actual año económico, para que 
los contribuyentes se enteren de su con
tenido y puedan hacer contra él las recla
maciones que les convengan. 

Chamurtin 3 de Julio de 1871.—I 
Alcalde, Antonio Piqué. 

Alcaidía popular de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento de territorial, cultivo 
-y ganadería formado para este distrito y 
presente año económico de 1871 á 72 se 
halla expuesto al público por término de 
ocho dias en esta Secretaria municipal 
para que los contribuyentes que en él fi
guran puedan enterarse de sus respecti
vas cuotas y hacer las reclamaciones que 
crean de su derecho, pues pasado dicho 
término no les serán oidas y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Pozuelo del Rey 5 de Julio de 1871.— 
El Alcalde popular, Pío Gómez. 

I 
Alcaldía popular de Chapinería. 

El repartimiento de contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería de esta villa 
para ej año económico de 1871 á 1872, 
formado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias; los <jue se crean agraviados 
acudirán en dicho término, y pása lo que 
sea no serán oidos. 

liasen fría 3 de Julio de 1871 
calde, Isidoro Mugar/a. 

• El Al-

Alcaldia popular de Tilulcia. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, que em
pezarán á regir desde la fecha de este 
anuncio, el repartimiento de la contribu
ción territorial para el año económico de 
1871 á 1872, en inteligencia que pasado 
dicho tiempo sin interponer ninguna re 
clamación no serán admitidas las que 
resulten. 

Titulcia 3 de Julio de IS71. - E l Alcal
de, Hipólito García. 

Alcaldía popular de fcascdfría. 

El.repart imiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1871 á 72 se hulla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones, pues pasados no se 
admitirá ninguna. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y próximo año 
económico de 1871 á 72, para que en el 
término de cinco dias, contados desde es
ta fecha, puedan los interesados exami
narlo y hacer las observaciones y recla
maciones que crean convenientes. 

Valdemoro 30 de Junio de 1871. =»El 
Alcalde, Santiago Sánchez. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
Perales. 

Se halla concluido y expuesto al p u . 
bíico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, q U e 

empezarán á regir desde la fecha de este 
anuncio, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á la derrama en 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial en el año económico de 187i 
al 72, en la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin interponer reclamación, no se
rán admitidas las que resulten. 

Villanueva de Perales 30 de Junio 
de 1 8 7 1 . - E l Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

Alcaldía constitucional de Bclmonte. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ciru

jano de este Concejo, dotada con el suel

do anual de 2.000 pesetas pagadas por 

trimestres de fondos municipales, y 250 

pesetas más del fondo de presos pobres 

del partido y derechos de visitas de los 

vecinos no pobres. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde están de ma
nifiesto las condiciones de la contrata, 
dentro del término de 30 días, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid. 
Belmonte 26 de Junio de 1 8 7 1 . - E l 

Alcalde, José Marrón Pérez.—El Secre
tario, José Ramírez. 

Alcaldía popular de Vetilla de San 
Antonio. 

Se halla concluido y de manifiesto 
al público por término de ocho dias el 
repartimiento de la contribución terri to
rial de este pueblo, exactamente igual en 
todas sus partes y cuotas al del año últi
mo, y con objeto de que en dichos dias 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las reclamaciones que 
crean convenirles, pues que pasados no 
ccrán oidas; se fija y circula el presente. 

Velilla de San Antonio 4 de Julio de 
1871 . -E l Alcalde, Carlos D i a z . - P o r 
acuerdo de la Junta pericial, Francisco 
de P . Escalante, Secretario. 

Alcaldía popular de Sqntorcaz. 

El apéndice por el cual se ha de girar 
el reparto de la contribución de intnue-

Alcaldía popular de Villanueva de la 
Cañada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, por término de ocho dias 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles de esta localidad, correspon
diente al corriente año de 1871 á 72. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados, además 
de hacerlo en los demás términos pre
venidos. 

Villur.ueva de la Cañada 3 de Julio de 
1871 . -El Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Madridejos. 

En la muy leal villa de Madridejos se 
halla vacante una de las dos plazas de 
Médico-cirujano titular de pobres, dotada 
anualmente con 1.000 pesetas por la asis
tencia de 200 familias pobres y 5 pesetas 
más por cada una de las que pasen de di
cho número, cobradas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, bajo el 
pliego de condiciones que obra en el ex
pediente. 

La población consta de 1.664 vecinos, 
sana, abundante en los artículos de pri
mera necesidad y arreglado!, en la pro
vincia de Toledo, distante de esta 11 le
guas y 4 de la estación de Tembleque, en 
el ferro-carril del Mediterráneo. 

La misma plaza se halla retribuida 
por vecinos no pobres con 3.000 pesetas 
cobradas por repartimiento entre ellos» 

Los aspirantes dirigirán* sus solicitu
des d tcumentadas como está prevenido 
al Sr. Alcalde Presidente del Municipio 
en el término de 30 dios desde que apa
rezca el presente inserto en la Gaceta de 
Madrid y Bfiletm Oficial de la provincia. 

Madridejos 19 de Junio de 1871. =>El 
Alcalde interino, José Antonio Martínez 
Palero. 

M A D R i D . - l b T I . 
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